
Dirección : Eleuterio Ramírez Nro. 1597, Iquique, 

: Fono : 57-2413309 57-2421416 

Web : www.conservadoriquigue.cl 
0 o o . . , Email : contactofWconservadoriquique.cl 

[Conservador de Bienes Raíces Iquíque.- 
  

CERTIFICADO DE VIGENCIA 8] 
on 
53% 
3 $“ Certifico: Que con fecha 27 de Marzo del año 1996, se inscribió a fojas 227V bajo el 

38 5 número 206 en el Registro de Comercio a mi cargo el extracto de la Sociedad "EECOL 

52% INDUSTRIAL ELECTRIC LIMITADA".- 

Dicha Sociedad se encuentra: 

1.-) MODIFICADA a fojas 326V N* 299 del año 1.996.- 

2.-) MODIFICADA a fojas 687V N* 615 del año 1.998.- 

3.-) MODIFICADA a fojas 823 N* 764 del año 2.003.- 

4.) RECTIFICADA a fojas 849 N* 796 del año 2.003.- . 

5.-) MODIFICADA a fojas 815V N* 792 del año 2.008.- 23 

6.-) MODIFICADA a fojas 93 N* 75 del año 2.013.- 

  

A] margen de la inscripción NO hay constancia que la Sociedad haya sido disuelta.- 

IQUIQUE, a las 08:06 del 17 de Febrero del año 2015.- e.” 
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REPERTORIO N? 20.879/2012.. 

OT: 356354.- 

e 

CESIÓN DE DERECHOS SOCIALES Y 

  

MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS 
  

EECOL INDUSTRIAL ELECTRIC LIMITADA 

-A- 

FECOL ELECTRIC CORP. 

REARRARÍRÍNER 

En Santiago de Chile. a once de Diciembre de dos mil doce, ante mí, MARIA LORETO 

ZALDIVAR GRASS, abogado, domiciliada en Bandera número trescientos cuarenta y uno, oficina 

ochocientos cincuenta y siete. Nowario Suplente de don Patricio Zaldívar Mackenna, titular de ta 

Décimo Octava Notaría de Santiago, según Decreto Judicial de fecha doce de Noviembre de dos mil 

doce, protocalizado con fecha quince de Noviembre del mísmo año. bajo el Repertorio número 

diecinueve mil veinte / dos mil doce, comparecen: EMPLEADOS EECOL S.A., Rol Único 

Tributario número setenta y seis millones veinte mil cuatrocientos cincuenta y cinco guión dos, 

sociedad constituida y existente de conformidad con las leyes de Chile, representada por don Erwin. 

Alejandro Francisco Conu Trigoyen, chileno, casado, ingeniero, cédula de identidad número sicte 

millones trescientos cincuenta y cinco mil novecientos setenta y uno guión cinco, para estas efectos 

ambos domiciliados en esta ciudad, calle Catorce de la Fama número dos mil setecientos sesenta y 

nueve, comuna de Conchalí. Santiago, (en adelante también “Empleados Eecol") SOPQRTE 

TECNOLOGICO E INVERSIONES LIMITADA. Rol Único Tributario número noventa y seis 

millones setecientos veintisiete mil doscientos ochenta guión nueve, sociedad constituida y existente 

de conformidad con las leyes de Chile, representada por don Erwin Alejandro Francisco Conan 2 

Irigoyen, ya individualizado, para estos efectos ambos domiciliados en esta ciudad, Catorce de la 

Fama dos mil setecientos sesenta y nueve, comuna de Conchalí, Santiago, (en adelante también 

"Soporte Tecnológico” y junto con Empleados Eecol, también los “Cedentes” EECOL 

  

ELECTRIC CORP, sociedad constituida y existente de conformidad con las JE de Alberta, 
> e 
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Canada. representada por doña María Verónica Roa Valenzuela, chilena, soltera, abogado, cédula 

nacional de identidad número ocho millones seiscientos noventa y scjs mil quinientos ochenta y 

cuauro guión cuatro, para estos efectos ambos domiciliados en esta ciudad, Avenida Andrés Bello 

    aímero dos mil setecientos unce, piso dieciséis, Las Condes (en adelante también la “Cesionaria”). y 

SASK ALTA HOLDINGS S,A.. Rol Único Tributario número neventa y seis millones serecientos 

  

cehema y sels mil sesscientos guión echo, sociedad constituida y existente de conformidad con las 

love» de Chile, representada por doña María Verónica Roa Valenzuela, ya inbividualizada, para 

éstos efectos ambos domiciliados en esta ciudad, Avenida Andrés Bella dos mil setecientos once, 

  

pise dieciseis, comuna de Las Cendes (en adelante también “Sash Ala") los comparecientes 

mayores de edad, quienes acreditan su identidad con las códulas mencionadas y eaponen: 

  

    
PRIMERO: Antecedentes, a) € p. Sask Alta Holdings S.AÁ.. Soporte Tecnológico e 

Invorsiones Limitada y Empleado» Eecol S.A. son los únicos y actuales socios de la sociedad de 

responsabilidad limitada denominada "“EECOL INDUSTRIAL ELECTRIC LIMITADA” (en 

adelante tambien la “Sociedad). La Sociedad se constituyó por escritura pública otorgada con 

fecha dieciocho de marzo de mil novecientos noventa y seis en la Notaría de Santiago de don René 

Benavente Cash (Repertorio número cuarenta y nueve). Un extracto de dicha escritura se inseribió 

4 fojas doscientos veintisiete vuelta número doscientos seis del Registro de Comercio del 

Conservador de Bienes Raíces de Iquique, correspondiente al año mil novecientos noventa y seis, 
a 

* fue publicado en el Diario Oficial el veintisiote de marzo de mil novecientos noventa y ses, b) 

Mogilicucienes. La Sociedad ha sido objeto de diversas modificaciones. según consia en las 

  

userituras públicas que se indican a continuación: (1) escritura pública de fecha diecinuevo de 

abril de mil novecientos noventa y seis, otorgada en la Notaría de Santiago de don René 

ieptos veintiséis vuelta numero 

  

Benavente Cash, enyo extracto se inscribió a fojas 

doscientos noventa y nueve del Conservador de Bienes Raices de Iquique, correspondiente al 

año mil novecientos noventa y seis, y fue publicado cn el Diario Oficial el sicle de mayo de mil 

novecientos noventa y seis; (11) escritura pública de fecha lreima de julio de mil novecientos 

noventa y ocho, etergada en la Notaría de Santiago de don Eduardo Diez Morello, cuyo extracto 

se das 

  

seribid a fojus seiscientos ochenta y siete vuelta número selacióniós quince en el Registro 

do Comescio del Conservador de Bienes Raíces de [guique, correspundienie al año mil 

Sovecientos noventa y ocho, + se publicó en el Diario Oficial el veinticinco de Íéptiembre de 
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vúl novecientos noventa y ocho: (111) escritura pública de Techa veintidós de septiembre de dos mil 

tres, otorgada en la Notaría de Santiago de don Eduardo Diez Morello, cuyo extracto se inscribió a 

tojas ochocientos veintitrés número setecientos sesenta y cuatro -y una rectificación del mismo se 
/ 

inscribió a fojas ochocientos cuarenta y nueve número setecientos noventa y seis-, ambos en el 

Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de: Iquique, correspondiente al año dos mil 

tres, y se publicó en el Diario Oficial el diecisiete de noviembre de dos mil tres; y (iv) escritura 

pública de fecha veinticuatro de junio de dos mil ocho. otorgada en la Notaría de Santiago de don 

Eduardo Diez Morello, cuyo extracto se inscribió a fojas ochocientos quince vuela número 

setecientos noventa y dos en el Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raices de Iquique, 

correspondiente al año dos "uil ocho, y se publicó en el Diario Oficial el dieciocho de julio de dos 

_mil ocho. e) Capital social, A esta fecha el capital de la Sociedad es la suma de doscientos ochenta y 

cuatro millones quinientos setenta y tuatro mil setenta y ses pesos, que se encuentra totalmente 

enterado y pagado y que ha sido contribuido por los socios según los porcentajes de participación 

que se indican a continuación: Sask Alta: ochenta por ciento de los derechos sociales; Soporte 

Tecnológico: sels coma tres tres tres por ciento de los derechos sociales y Empleados Evcul: trece 

coma seis seis siete por ciento de los derechos sociales. SEGUNDO: Cesión de derechos en 

EECOL INDUSTRIAL ELECTRIC LIMITADA. Por el presente acto, los socios Soporte 

Tecnológico e Inversiones Limitada y Empleados £ecol S.A., ambas debidamente representadas, 

vienen en ceder y transferir a Eecol Electric Corp. el total de las derechos sociales de que cada uno 

de ellos es titular en el capital social de Eecol Industrial Electric Limitada, de la manera que se 

indica a continuación (en adelante, también, el “Contrato"): Uno) Cesión de derechos de Empleados 

Eecol en la Sociedad a Eecol Electric Corp.. En este acto Empleados Eecol S.A. representada en la 

forma señalada en la comparecencia, cede y transfiere a Eecol Electric Corp. el total de sus derechos 

sociales en la Sociedad. que corresponden a trece coma seis seis siete por ciento del capital social: 

por su parte la Cesionaria, debidamente representada, acepta y adquiere para si el trece coma seis 

seis siete por ciento de los derechos sociales en la Sociedad. El precio de la cesión es la suma de 

ochocientos sesenta y un mil veintiún dólares canadienses que la Cesionaria paga 1 Empleados Eecol 

S.A. en este acto, al contado y en dinero efectivo, declarando esta última, debidamente representada, 

que lo recibe a su entera y total satisfacción. Para dar cumplimiento a lo prescrito en el artículo mil 

novecientos uno del Código Civil. la Cesionaria declara haber recibido el tímlo, Le los derechos que 
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se ceden en virtud de este instrumento. Dos) Cesión de derechos de Soporte Tecnolónico vn la 

_a Eecol Blectris Corp.. En este acto Soporte Tecnológico e Inversiones Limitada, 

  

representada en la forma señalada en la comparecencia, cedo y transfiere a Eecol Electele Corp. el 

total de sus derechos sociales en la Sociedad. que corresponden a seis coma tres tres tres por clento 

del capital social; por su pare la Cesionaria, debidamente representada, acepta y adquiere para sí el 

seis comu tres tres tres por ciento de los derechos sociales en la Sociedad. El precio de la cesión es la 

suma de trescientos noventa y ocho mil novecientos setenta y nueve dólares canadienses que la 

Cesionaria paga a Soporte Tecnológico en este acto, al contado y en dinero efectivo, declarando esta 

última. debidamente representada que lo recibe a su entera y total satisfacción. Para dar 

cumplimiento a lo prescrito en el articulo mil novecientos uno del Código Civil, la Cestonaria 

declara haber recibido el titulo de los derechos que se ceden en virtud de este instrumento. Quedan 

compreadidos en las cesiones citadas. todos los aportes. intereses, utilidades, fondos sociules de 

cualquier índole, finalidad o denominación, y/o derechos en general que a cualquier titulo 

correspondan o hayan correspondido a Seporte Tecnológico e Inversiones Limitada y Empleados 

Eecol S.A.. quienes renuncian expresamente a la acción resolutoria que para ellos pudiere emañar 

del presente instrumento y a cualquier acción por cualquier concepto derivada de su calidad de 

socios de la Sociedad. Como consecuencia de la cesión de derechos sociales de que da cuenta este 

instrumento; // Empleados Eecol 5,4, y Soporte Tecnológico e Inversiones Limitada se retiran de la 

sociedasl Eecol Industrial Electric Limitada; /1i¿ Eecol Electric Corp. ingresa. en reemplazo de ellas, 

  

como nuevo socio a la Sociedad: y ask Alta Holdings S.A. y Eecol Electric Corp. son a partir 

de esta fecha los únicos y actuales socios de la Sociedad, con una participación del ochenta por 

  

ciento y del veinte por ciento en el capital social, respectivamente. TERCERO: Sask Alta aprueba 

la cesión de derechos de que da cuenta este instrumento y en particular, el ingreso de Eecol Electrio 

Corp. como secio a la Sociedad, CUARTO: Modificación de los estatutos sociales de la 
  

Sociedad. Como consecuencia de la cesión de derechos sociales de que da cuenta el presente 

instrumento, por este acto, Sask Alta Holdings S.A, y Escal Electric Corp.. en su calidad de únicos y 

actuales socios de la Suciedad, acuerdan modificar los estatutos sociales a que se hace referencia en 

la Cláusula Primera precedente, en los siguientes términos: 1) Se reemplaza el Artículo Tercero por 

el siguiente: “Tercero: El capital de la sociedad será la suma de doscientos ochenta y cuatro 

millones quinientos setenta y cuatro mil setenta y seis pesos que se encuentra completamente 
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enterado y pagado por los socios en las proporciones siguientes: (1) Sask Alta Holdings S.A. en un 

ochenta por ciento; y (31) Eccol Electo Corp. en un veinte por ciento. La responsabilidad de los 

socios queda limitada al monto de sus respectivos aportes.” ii) Se reemplaza el Artículo Cuarte por 

el siguiente: “Cuarto: La representación, dirección, administración y uso de la razón social de la 
  

Sociedad corresponderá al socio Sask Ala Holdings S.A. como su administrador, quien la ejercerá 

con las más amplias facultades de administración y disposición de hienes y. especialmente, con las 

que se indican a comtinuación. El socio administrador podrá ejercer la administración directamente o 

a través de mandatarios o delegados, designados por escritura pública, o en caso de otorgarse en el 

extranjero, por instrumento privado debidamente legalizado y protocalizado, del enal se tomará nora 

al margen de la inscripción social, En igual forma se procederá para la sustitución o reemplazo de 

_estos mandatarios o delegados y para la modificación de facultades o revocación de su 

nombramiento. Se deja constancia que tal designación es esencialmente revocable con las mismas 

formalidades prescritas y no formará parte de este estatuto. Las facultades de administración 

comprenden todas aquellas que, directa o indirectamente sean 6 purezcan necesarias o conducentes a 

la conservación o incremento de los haberes sociales y al cumplimiento del objeto de la Sociedad. 

incluyendo todas las necesarias para convenir. celebrar, realizar o llevar adelante toda clase de 

negocios, operaciones, actos y contratos civiles, comerciales, administrativos, judiciales e de otto 

orden y ejercitar, abandonar o renunciar derechos y acciones de cualquiera indole, incluso cuando la 

actuación respectiva implique una autocontratación, pudiendo al efecto celebrar los actos y contratos 

en que se tenga la representación de la Sociedad y la de uma o más personas que tengan intereses €n 

relación a la Sociedad o de alguno de sus acreedores o deudores, Especialmente, y sin que la 

enumeración que sígue pueda considerarse Jimitativa 'o restrictiva, quedan conferidas a la 

administración las siguientes facultades: uno) Celebrar contratos de promesa; dos) Comprar, vender. 

permutar, y en general adquirir y enajenar a cualquier titulo, toda clase de bienes corporales o 

incorporales, raíces o muebles; tres) Dar y tomar en arrendamiento con o sia opción de compra, 

administración o concesión, toda clase de bienes corporales:o incorporales, míces o muebles; cuatro) 

Dar y tomar bjenes en comodato; Dar y recibir dinero y otros bienes en depósito; cinco) Otorgar 

ftanzas o constituirse en codeudor solidario de obligaciones de Sask Alta Holdings S.A. o sus 

filiales; seis) Dar y tomar bienes en mutuo; siete) Dar y recibir bienes en hipoteca, íneluso con 

cláusula de garantía general, pesponerlas, alzarlas y servirlas; pero s 
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de la Sociedad. de Sastc Alta Holdings S.A. o de las filiales de Sask Alta Holdings S.A.: ocho) Dar y 

a
 

recibir en prenda bienes muebles, valores mobiliarios, derechos. uccicnes y demás cosas corporales 

o incorporales, cualquiera sea la naturaleza de la prenda y cancelarias: pero solo en garantía de 

obligaciones de la Sociedad, de Sask Alta Holdings S.A. o de las filiales de Sask Alta Holdings S.A. 

nueve) Celebrar contratos de iransporie, de fletamento, de cambio, de correduría y de transacción; 

diez) Celebrar contratos para constituir a la Sociedad como agente. representante. comisionista, 

distribuidor. concesícnario: once) Celebrar contratos de segsro, pudiendo acordar primas. riesgos, 

plazos y demás condiciones, cobrar pólizas, endosarlas, cancclarias, aprobar y impugna 

liguidaciones de siniestrus, etcétera: doce) Celebrar contratos de cuenta corriente mercantil 

iraponerse de su movimento y aprobar 3 rechazar saldos; trece) Celebrar contratos para constituir o 

ingresar en sociedades de cunlquier clase u objeto, sean civiles o comerciales, colectivas, anónimas. 

en comanda, de responsabilidad limitada o de cualquier otra especíe; constituir o formar parte de 

comunidades, asociaciones, cuentas en paricipación, sociedades de hecho, etcétera: asistir a Juntas 

de Accionistas de sociedades anónimas, representarlas con VOZ y voto en unas y otras, con facultades 

para modificarlas, pedir su disolución o terminación incluso anticipada, capresar su intención de no 

continuarla: pedir su Mquidación a partición: fevar a cabo una y otra y, en general. ejercitar y 

renunciar todas las acciones y derechos y cumplir todas las obligaciones que a la Sociedad 

correspondan como socia, accionista, gestora. vomunera, liquidadora, eteciora, de tales sociedades, 

comunidades, asociaciones, etcétera; ectorca) Celebrar contratos de trabajo, colectivos o 

individuales, contratar trabajadores y poner término o solicitar la terminación de sus contratos y 

contratar servicios de profesionales o técnicos y poner término a Jos mismos; quínce) Celebrar 

cualquier oiro contrato, tominado e no. En los contratos que la Sociedad celebre y en los ya 

otorgados por ella, el mandatario queda faculiudo para convenir y modificar toda clase de pactos y 

estipuaciones, estén o no contempladas especialmente en las leyes. ya sean de su escencia. de su 

naluraleza 9 meramente accidentales: para fijar precios. rentas. honorarios, remuneraciones, 

resjustes, inlereses, indemnizaciones. plazos, condiciones, deberes, atriburiones, épocas y forma de 

pago y de entrega. individualizar bienes, fijar cabida y deslindes, cobrar y percibir, recibir. entregar, 

convenir cláusulas penales y/o multas a favor o en contra de la Sociedad, aceptar u otorgar toda clase 

de vauciones. y toda clase de garantías a favor o en contra de la Sociedad; pero solo en garantia de 

obligaciones de la Sociedad; pactar prohibiciones de enajenar y/o gravar: ejercore y renunciar 
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acciones como las de nulidad, rescisión, resolución, evieción, etcétera; aceptar y renunciar derechos 

y acciones, rescindir, resolver, resciliar, dejar sin efecto, poner término o solicitar la terminación de 

los contratos, exigir rendiciones de cuentas, aprobarlas y objetarlas, y en general, ejercitar tados los 

derechos y acciones que competen a la Sociedad: dieciséis) Representar a la Sociedad ante fos 
/ 

bancos nacionales o extranjeros, particulares. estatales a mixtos, con las más amplias facultades que 

puedan necesitarse, darles instrucciones y cometerles comisiones de confianza, abrir cuentas 

corrientes bancarias de crédito y/o depósito, depositar, girar y sobregirar en ellas, retirar talonarios 

de cheques o cheques sueltos y cerrar unas y otras, todo ello en moneda nacional o extranjera, 

aprobar u objetar los saldos de las cuentas corrientes bancarias o de cualquiera otra operación 

celebrada con bancos, contratar préstamos. sea como créditos en cuenta corriente, créditos simples, 

créditos documentarios, créditos en cuentas especiales, avances contra aceptación, líneas de crédito 

o en cualquier otra forma: arrendar cajas de seguridad, abrirlas. cerrarlas y poner término a su 

arrendamiento, colocar o retirar dinero o valores en moneda nacional o extranjera, en depósio. 

custodia o garantía de obligaciones de la Sociedad y cancelar los certificados respectivos, contratar 

acrediivos ea moneda nacional o extranjera; efectuar operaciones de cambio, tomar boletas de 

garantia, efectuar operaciones de cambios internacionales y. en general, efectuar toda clase de 

operaciones bancarias, en moneda nacional o extranjera: diecisiete) Representar a la Sociedad en las 
I 

actuaciones que deben cumplirse ante el Banco Central de Chile u otras autoridades, en relación con 

la importación o exportación de mercadería, sean temporales o definitivos. En el ejercicio de este 

cometido y sin que la enumeración que sigue sea taxativa sino enunciativa. los mandatarios O 

delegados podrán presentar y firmar regístros o informes de exportación, solicitudes anexas, cartas 

explicativas y toda clase de documentación que fuere exigida por el Banco Central de Chile; tomar 

boletas bancarias de garantía o endosar pólizas de garantía en los casos en que tales cauciones fueren 

procedentes y pedir la devolución de dichos documentos, endosar conocimientos de embarque, 

solicitar la modificación de las condiciones bajo las cuales se haya autorizado una determinada 

operación de la Sociedad; firmar la declaración jurada del texto de los registros o informes de 

importación y, en general, ejecutar todos los actos y realizar todas las actuaciones que fueren 

conducentes a un adecuado cumplimiento del encargo que se le confiere. En lo que se refiere al 
: 

Banco Central de Chile, el presente mandato se mantendrá vigente mientras su terminación no sea 

notificada a dicho Banco por un Ministro de Fe, salvo qu: 

EL MINISTERIO 
ORES DE CHILE 
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mandatario de cuajquier otro medio de comunicación, el Banco Central de Chile tomc nota de li 

revocación del poder o de la circunstancia de haber éste terminado por cualquier otra causa legal: 

dieciocho) Girar. suscribir, aceptar, reaceptar, renovar. prorrogar. endosar en deminio. cobro, 

garantia de obligaciones de la Sociedad. protestar, cobrar, cancelar, transferir, extender y disponer en 

  

citalquier forma de cheques, lotras de cambio, pagarés. líbranzas, y demas documentos mercantiles o 

bancarios. sean nominativos, a la orden o al portador, en moneda nacional o extranjera y ejercitar 

todas las acelones que a la Sociedad correspondan, en relación con tales decumentos: diecinueve) 

Abrir cuentas de ahorro reajustables o no, a plazo. a la vista o condicionales, en cualquiera otra 

institución de derecho público o de derecho privado. sean en beneficio de la Sociedad o en el de sus 

irabajadores. depositar y girar en ellas. imponerse de su movimiento, aceptar o impugpar saldos y 
, 

cerrarlas; veinte) invertir los dineros de la Sociedad celebrando al efecto y en su representación 

todos los contratos que sean aptos para ello. con toda clase de personas naturales o jurídicas, de 

derecho público o privado. Quedan comprendidos en el ámbito de esta facultad Jos depósitos de 

ahorro en letras hipotecarias, en bonos de fomento reajustables, en pagarés y certificados de ahorro 

reajustables del Banco Central de Chile, en pagarés reajustables de la Tesorería General de la 

República y en los demás instrumentos del mercado de capitales y. en general, en cualquier otro 

sistema de inversión o de ahorro. ¡eajustables o no, a plazo corto. mediano o largo, a la vista o 

condicionales que actualmente existan en el país o que puedan establecerse en el Arturo, Podrán en 

relación con estas inversiones. abrir cuentas, depositar en ellas, retirar en tedo o eb parto y en 

cualquier momento los dineros de la Sociedad, imponerse de su movimiento y cerrarlas, capitalizar 

en todo e en parte y en cualquier tiempo. intereses y reajustes, aceptar o impugnar saldos y liquidar 

en cualquier momento tales inversiones. etcétera; veintiuno) Ceder y aceptar cesiones de créditos, 

sean nominatisos, a la orden o al portador. con garantías reales o personales o sin ellas y, en general, 

ufectuar toda clase de operaciones con documentos mercantiles. valores mobiliarios, efectos 

  

   pu 

  

icos y de comercio: veintidós) Contratar prestamos en cualquier forma, con cualculer persona 

natural o jutídica, de derecho público y de dereche privado cun instituciones de crédito y/s fomento: 

veintitrés) Pagar y novar obligaciones y, en general. extinguir por cnalquier medio las obligaciones 

de la Sociedad y cobrar y purcibir cavajudicialmente todo cuanto se adeuda a ella a cualquier título 

que sca por cualquiera persona natural o juridica de derecho público, de derecho privado, incluso el 

     
  

ales o semifiscales o de administración autónonye eteétera. ya Fisco, Servicios e instituciones Fis 
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seca en dinero o en otra clase de bienes corporales, raíces o muebles, valores mobiliarios, elcótera: 

veinticuatro) Firmar recibos, finiquitos y cancelaciones «y, en general, suscribir, otorgar, firmar, 

extender, modificar y refrendar toda clase de documentos públicos e privados, pudiendo Jormular en 

ellos todas las declaraciones que estimen necesarias o convenientes: veinticinco) constituir 

servidumbres activas y pasivas; veintiséis) Concurrir ante toda clase de autoridades políticas, 

administrativas, de orden tributario, aduaneras, municipales, que se relacionen o no con el comercio 

exterior; judiciales u de cualquier otra clase y ante cualquier persona de derecho público e privado. 

instituciones fiscales, semifiscales, de administración autónoma, organismos, eteétera, von toda clase 

de presentaciones y declaraciones, incluso obligatorias, modificarlas y desistirse de ellas; veintisiete) 

Entregar y recibir a/y de las oficinas de correos, telégrafos, aduanas o empresas estatales o 

- particulares, de transporte terrestre, marítimo o aéreo, toda clase de correspondencia certificada o no, 

piezas postales, giros. reembolsos, cargas, encomiendas, mercaderías, etcétera, dirigidas o 

consignadas a. la Sociedad o expedidas por ella; veintiocho) Solicitar para la Sociedad concesiones 

administrativas de cualquier naturaleza u objeto y sobre, cualquier clase de bienes corporales a 

incorporales, raices o muebles; veintinueve) Inscribir propiedad industrial, intelectual, nombres 

comerciales, marcas comerciales y modelos industriales, puientar inventos, deducir oposiciones o 

solicitar nulidades y, en general, efectuar todas las tramitaciones y actuaciones que sean procedentes 

en relación con esta materia: treinta) Representar a la Sociedad en todos los juicios y gestiones 

judiciales en que ésta tenga interés o pueda llegar a tenerlos, ante cualquier tribunal ordinario, 

especial, arbitral, adeniistrativo o de cualquier naturaleza, asi intervenga la Sociedad como 

demandante, demandada o tercero, de cualquier especie, pudiendo ejercer toda clase de acciones, 

sean ellas ordinarias, ejecutivas, especiales, de jurisdicción no contenciosa o de cualquier otra 

naturaleza, En el ejercicio de este poder judicial, quedan facultados los mandatarios para representar 

a la Sociedad con todas las facultades ordinarias y extraordinarias del mandato judicial, pudiendo 

desistirse en primera instancia de la acción entablada, contestar demandas, aceptar la demanda 

contraria, renunciar los recursos y los términos legales, absolver posiciones, transígir, comprometer, 

otorgar a los árbitros facultades de arbitradores. prorrogar jurisdicción. imervenir en gestiones de 

conciliación o avenimiento, cobrar y percibir, treinta y uno) Conferir mandatos generales o 

espectalos y revocarlos, delegar y reasumir en todo o parte el presente MN veces lo estime 
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fiscalizarlos en el desempeño de sus cargos y poner término a sus servicios, y treinta y tres) Dictar, 

  

modificar y dejar sín efecto lox reglamentos que requiera el funcionamiento de la Sociedad.” 11) Se 

agrega un Artículo Primero Transitorio del siguiente tenor: "ARTICULO PRIMERO 

ador 

  

TRANSITORIO: Sin ser cláusula esencial ní formar parte de estos estamtos, el socio adminis 

Sash Alta Holdings S.A. designa como «delegados de la administración a los señores Erwin 

Alejandro Francisco Conn lrigeyen, Tom Crist y a Robert Benson, quienes actuando 

individualmene tendrán las facultades establecidas en el Artículo Cuarto de los estatutos sociales”. 

QUINTO: Se deja expresa constancia de que no obstante la modificación del socio encargado de la 

    

administración y el uso de la razón social de que da cuenta la presente escritura pública, continuarán 

plenamente vigentes los poderes otorgados con anterioridad a esta fecha. SEXTO: En todo in no 

modificado expresamente por el presente instrumento se mantienen plenamente vigentes los 

estatutos de Eecol Industrial Electric Limitada, en especial. la estipulación relativa a que Ja 

responsabilidad de los socios queda Íiimitada al monto de sus respectivos aportes. SÉPTIMO: 

Mediante el presente instrumento las partes dejan testimonio de lo siguiente: (1) Con fecha catorce 

de noviembre del año dos mil doce se celebró una junta extraordinaria de accionistas de Empleados 

Eecol S.A. a la que concurrieron debidamente representadas el cien por ciento de las acciones de la 

sociedad y cuya acta se redujo a escritura pública en la Notaría de Santiago de don Eduardo Diez 

y un mil Morello, con fecha siete de diciembre de dos mil doce (Repertorio número treinta 

cuatrocientos veinticinco guión dos mil doce). En la referida junta se acordó Ja enajenación de trece * 

soma seis seís siete por ciento de Jos derechos sociales de que dicha Sociedad era titular en Eecol 

industrial Ejectiric Limitada con el voto conferme de la totalidad de Jas acciones emitidas con 

derecho a voto, en conformidad a lo que establece la Ley dieciocho mil cuarenta y seis de 

Soviedades Anónimas: (1) Mediante escritura pública otorgada en esta misma fecha y en esta misma 

notaría (Repertorio aúmero veinte mil ochocientos ochenta y uno / doce), las partes suscribieron un 

convento mediante el cual Soporte Tecnológico e Inversiones Limitada y Empleados Eccol S.A. 

otorgaron ciertas declaraciones y garantías en relación con los derechos sociales objeto de la 

presente cesión, como asimismo. acordaron otras convenciones, en los términos y condiciones que 

ahí se indican. Las partes reconocen que las referidas declaraciones y garantías han sido un elemento 

determinante en la celebración del presente contrato de cesión de deruchos sociales y las consideran 

pare integrante del presente instrumento dándolas integramente por reproducidas. Ne obslame lo 
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anterior, y a mayor abaundamiento, los Cedentes. tras haber efectuado las verificaciones 

correspondientes, manifiestan y garantizan a la Cesionaria cuanto sigue, y reconocen que tales 

manifestaciones y garantias han sido una causa o motivo determinante para que la Cesionaría 

suscriba el presente Contrato; (a) Los Cedentes son propietarios únicos de los derechos sociales 

Singularizados cn las cláusulas anteriores del presente Contrato. (b) Los Cedentes pueden proceder a 

la líbre enajenación a la Cesionaria de los derechas sociales de la Sociedad en los términos previstos 

en este Contrato: y la suscripción de este Contrato y su fiel cumplimiento por los Cedemtes no 

Supone incuraplimiento de ningún otro contrato, acuerdo o compromiso asumido por los Cedemtes, 

bien entre sí o con terceros. ni violación de ninguna norma legal, reglamentaria o estatutaria 

aplicable a los cedentes. (c) La celebración de este Contrato y el camplimiento de fas obligaciones 

. asumidas por los Cedentes en virtud de este Contrato. nd contraviene o contravendrá. ni resulta o 

podrá resultar en un incumplimiento o violación de cualquier acto. convención. pacto o contrato del 

que la Sociedad sea parte; no constituye ni constituirá un inctemplimiento a cualquier obligación de 

la Sociedad por eunlquier cause, ni dará lugar a la imposición de cualquier carga o gravamen subre 

la Sociedad, sus negocios o sus activos, ni infringe o infringirá, o resulta o podrá resultar en un 

incumplimiento o violación a cualquier ley. estao, reglamento u otra regulación gubernamental 

aplicable, o a los estatutos sociales de la Sociedad, o a cualquier permiso, orden, decreto, franquicia, 

requerimiento judicial, sentencia o resolución de cualquier tribunal o autoridad que afecte a la 

Sociedad, o por el cual la Sociedad o cualquiera de sus bienes se encuentren obligados. (1) La 

Sociedad es una sociedad de responsabilidad limitada que se encuentra debidamente constituida, 

Vigente, y registrada como tal. y goza de plena personalidad jurídica y capacidad corporativa conforme 

a las leyes chilenas, sin ninguna limitación para adquirir, poseer e enajenar sus activos. OCTAVO: 

Sask Alta y Eecol Electric Corp. otorgan a Soporte Tecnológico y a Empleados Eecol el más amplio, 

total y completo finiquito en relación a toda obligación. de cualquier tipo, que pudiere derivarse de los 

derechos sociales de que han hecho cesión en virtud de este instrumento. Asimismo, y a major 

abundamiento, las partes expresan que renuncian a cualquier acción o reclamo judicial o extrajudicial 

que cada uno de ellos pudiera entablar en contra del otro. NOVENO: Cualquier dificultad a 

controversia que se produzca entre las contratantes respecta,de la aplicación, interpretación, duración, 

validez o ejecución de este contrato o cualquier otro motivo será semetida a arbitraje, conforme al 
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isomente de solicitarlo. Las partes confieren poder especial irrevocable 2 la Cámara de Comercio de 

Santiago AG. para que, a petición escrita de cualquiera de ellas, designe a un árbitro de derecha de 

enve los integrantes del cuerpo arbitral del Centro de Arbitraje y Mediación de Santiago. En contra de 

lex tesoluciones del árbitro de derecho no procederá recurso alguno, salvo el recurso de apelación 

respecto de la sentencia definitiva, el que será conocido por un tribunal arbitcal de segunda instancia 

del mismo carácter Las partes confieren poder especial irrevocable a la Cámara de Comercio de 

  

Santiago para que. a petición escrita de cualquiera de cllas, designe el tubunal arbitral de segunda 

instancia, integrado por tres miembros del cuerpo arbitral del Centro de Arbitraje y Mediación de 

Mantíago. En contra de las resoluciones del tribunal de segunda instancia no procederá recurso 

alguno. Lo señalado en la presente Cláusula Novena no precluirá el derecho de las partes de solicitar 

las medidas prejudiciales o precautorias que sean a su juicio necesarias para evitar una aceión y 

omisión que podria causar un daño irreparable al solicitante o preservar el status quo” de las partes 

hasta que sua designado el árbitro y este se encuentre en condiciones de resolver respento de la 

medida precautoria. DÉCIMO; Para todos los efectos de esta escritura, las partes constituyen 

domicilio en la cludad y comuna de Santiago, Se faculta al portador de copla autorizada de un 
  

extracto de la presente eserjtura, para requeriz del Registro de Comercio de Samiago las anotaciones. 

inscripciones y subinseripciones necesariax y. asímismo, realizar cualquier trámite tendiente a la 

legalización de la prosente mndificación de sociedad. La personería de don Erwin Alejandro 

Prancisco Conn Trigoven para representar a Empleados Eecol S.A. consta en escritura pública de 

focha siete de diciembre de dos mil doce. otorgada en la Notaría de Santiago de don Eduardo Diez 

Morello. La personería de don Erwin Alejandro Francisco Conn lrigoyen para representar a 

Soporte Tecnológico e Inversiones Limitada consta en escrílura pública de fecha veintidós de junto 

de dos mil doce otorgada en la Notaria de Santiago de don Eduardo Diez Morello. La personería de 

doña María Verónica Roa Valenzuela para representar a Eecol Electric Corp.. consta en instrumento 

privado otorgado en Calgary, Alberta. Canadá el primero de noviembre de dos mil duce y 

protocolizado en la Notaría de Santiago de don Andrés Rubio Flores el cinco de diciembre de dos 

mil doce. La personería de doña María Verónica Roa Valenzuela para representar a Sask Alta 

  

Doldines S.A. consta en escritura pública de fecha siete de diciembre de dos tail doce otorgada en la   

Notaria de Santiago de don Eduardo Diez Morello, Dichas personerias no se insertan a petición de 
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